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Veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00260 
 

Dentro del presente proceso ORDINARIO LABORAL instaurado DANIEL LÓPEZ 

FLORIÁN en contra de DISEÑOS MÁGICOS S.A.S. y GILDARDO PÉREZ 

MOLINA, en atención al memorial allegado al canal digital del Despacho por la 

parte demandante de remitir la sustitución del poder entregada por el apoderado 

de la parte demandada, se pone de presente que en la pagina 178 del archivo 

nombrado como 01 Expediente se encuentra el poder otorgado por el 

representante legal de TECNILAVADO S.A.S, a los abogados JORGE IVÁN 

LONDOÑO CANO y CARLOS MARIO OCHOA GÓMEZ, además se pone de 

presente que la solicitud de aplazamiento se realizó por parte del representante 

legal de la demandada de manera verbal y escrita por el apoderado sustituto como 

se lee en el documento N°31, en atención a que el apoderado principal se 

encontraba suspendido y quien lo sustituía presentaba quebrantos de salud, por lo 

que con la finalidad de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa se 

accedió a dicha petición.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.165 
              hoy 30 de septiembre de 2021 a las 8 a.m. 
                                Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
laboral-del-circuito-de-itagui/54 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Marcela Osorio Quintero 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-itagui/54
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